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ARTICULO DE OFICIQ.
S,; Mi la Heiua nucirá Sqftom 

(Q. D. G. , y su augiisla y Leal 
familia continúan sin novedad en 
SU H^tu salud.
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gidos los candidatos que rminaa i 
la .m-itad mas uno de los votos.»
loda> ^(iz qlié á estos- artkminis'tlip 
beir1^tenerse ‘para las óperíréid-

MWfA (M 11 eii-c 0$.%
Al propio tiempo, para evilar 

dada clase de dudas-, IrsJ éreido
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LEY ELECTORAL

hA

iíb fi(í6ni;m r>l »b*ovs

D'spuesto por íleái'BWto de 
121de Oelubre úlliino sc.proce- 
da ala (/lección de Dipu
tados provinciales en los días 25

■©poidHíio ddbiaíhádéi* s^íbEP d lés 
eleídores, (|ue si bien en los dias 
*25, íü y 127 del eomoñle (lebm, 
volar el Dipulado o Dqmtados 
que correspondan según el partin 
ido jndiciui á> que - péiqeimztdmq 
con suepoion á lá'^i^jJíteibmi 
los4*arliculos 69 y siguieiTlcs' Se m 
ley de 18 dé- Jdiibklebano último,
apte^S^^W^oi!* - 
clon de la mesa electoral, en la 
fótó >!6 •teiidiíínrcIHs 'aaí.

Iftulfelenda lipv, s ertheandose

TITI LÓ VI.
De la conslUnción del colegio electoral, 

H dc votaciones.

Art. G(L Los Gobernadores, oven- 
doá los Ayunlamientus de I .s pue
blos cabezas de s-reimi. desimiarán 
bajo su i^bhsábiíto los ediücips 
toas adiamados en é^óé par;i ios dó- 
iegioselpctorales. Esta desiguacion 
so publicará en los Boletines (^qá- 
les de las provincias, y' s í- hará no- 
tw en la forma ordinaria en tollos 
los puhLlds'Üd las séeciones i®ec- 
tivas 10 dias por lo menos antes del sena'ado para dar principio g

bautismo débidamento Idgalízadas. 
Estos documentos se unirán a! arla, 
y los iine nolo&’prbibnUréh no t-m- - 
(irán dorecho-de hacer rédanláeiim
ftlirima. :• .07 hA

IKWrt m

26 ¥ ¡27 del cmTmntó'mcspYÁié^ 
bi-ehík) esta véfiíieársc ¿dOu^ |

< e '11,10 (,c lá mañana á la una de la larde.
18^ coqsidéro .de mi débop püd ''Xdíimamente ',cDcár<m' 'á ‘‘íos

pr^emainpule este actóí en el dial 
-24 deiactnal desdé1 las ocho de*

ciliar los (itulos 6.° v im  
misma con el fin decáese ob
sérvenlas (hspo.íciom-s en ello:

¡ ^Oftj¡íM6ed¡ale»ieiNie¡ifijfóo pedidos
en los sitios dc doxtomltrb y ■|RI«> 

serven las dispo^rmnes en j blirtWbn1 [idemedio de bando qie 
. ............................................  deberán ia elección dé Diputados nrovin- 
lijar.....su afténciou las sefiores pron cía és/s'mrun Uv a  iemlrí

de parínloMeci^Ate electoral en el dia 24 v la vota-
en lo dlh^ésto en los arlieulos eion dn ltofc.uaJk il .v a Hi an...
66 hasta el 95 inclusive en la v 27.d(d corrienle es-
purlequenoseupoiigauálon^ . citando la veza |os electo-

‘d he<d Decreta de 21 do res d(> sus i'-espeelivos pueblos á 
cu bre j iKmío, ladormando el que concurra rr a emitir sus su-

arhculo oj de la Ley dc gobios fragios, asi para bonslikHr la me
no V HÁ I.... ULy electoral, como para la vota

ción del Dipuhidp. ó pi^utados 
. -- (]ue correspondan ;i su respccli-

mina «que sea cual fuere el hú- i vo partido judicial/ . - 
mero de los electores que lomen 1 Zaragoza 4 de Noviembre de 
parlo, quedarán válidamente ele- 1806.—Anlbnio dé Cáhdatija. j

no1’y; Administración do las pro
vincias de Jocha 25 de Seüem- 
hre de 1865 en el cual se deler-

•‘O electores mayores contribuventos «s|smS 

dMfc, jw
calde del pueblo cabeza de «<¿¿iQh' 
«««lado de cuatro Sécrelaidos es-; 
cruladores ¿«ti diredau,,.,,!, 
UW^ConT^8’ ',,ÍiC"eS ",,1BÍi

i dtoCTrtM11' 8 .
«w j es: ifia tótej $ lí 

elección, a las doce de la mañana v 
eyti loéih
en SítiiJí £i,úHÍl|

Será proclámalo Presiden te1 dél 
c legioiipleetoral: el primeró déla 
üda. y en su defecto el «pie le siga 
en ¡4?den y se!eomflnicará:su M/m- 
brám’icrtto.d los e-inco ihterdshdos. 
Ve esiá-sbalirnseUtantará auth, ¿«d 
senwiirá í su tiempo -á4h¿ ’deéráh, 
de i las eperationes suéésivhs'ide lá 
eiééeion'. i o . ^-j’nhntm ¿oí •h)i.->' I ■

Art. G5. El primer día de elec- 
eioh sé lenPiiián lo^'étébtotes á’ ’̂ 
odlio de la mafiana en él lódál pre
fijado, pfésidite por él qué résuife 
proclámado al ¿Midi CO'h árrégl’o 
al aÉ'tiunlo anterior-/ Si este nfo/se 
hallare presente, presidirá el qüe le 
sjgy• im 4üP i ikta1 p¡fr el órdeti tsble*5 
cido- ed eí. mismo artíütflo,- y5en 
fecto de todos presidirá el Alcalde ó 
ol que haga sus veces.

, Si ia mesa se eonstiNiUr
derei-bajo la presidencia del Alcalde
iro inodrá despue^^eelámar por riii^ 
gun nwtiio Lá |m>siderttiá nhigúriO'

¿tiidos Wí^Sl' dW^-ciHc»etect^es mayores íbh- 
tores, quienes cónsii- ‘I"» » ' «í Imbieren l,a-
‘■I P—enie la mesa

-iArt.'6& J Ae<o mnti’núo'^é aspéitii 
raníah'Presidente en ealldhdité 
cnélariós escímOidores ínterimis[d ^^gnaHb, cdnsliímra' crtHafíofe escíntade^s interiné < 

pública la comisioji ¡ns- lr0 rlL,('lo,x‘s-losRl« 
el cénsó bajója pr^sulencia. apclanos y Io é dos Was jóvenes 
Itíc 0 t&itoíé, para decía-' enh,'e 1,,s Pre^nlrs.

’de Dipulados en los días regisíi

pbetora del censo bajóla presidencia 
del Alcalde ó teniente, para decla
rar con presencia de los libros del 
registro el elector á qúi'éh corres
ponda la presidencia de la h&h! 
electm-al

Al i-fecL) se firmará una lista de 
los cinco (declares mavores Contrí- 
buyenles de la sección «pm sepan 
escribir, por orden numérico de las 
( notas (¡m; cada uno pague, y si hti- I 
Méré dos Ó mas qué paguen' cuotas 
iguales a las ib 1 úllimo, serán pre- 
leridos b.s de mayor edad.

" - - / 1 — W ~ - IA e a a W I XirVO 111 ( í S> '
aWiaíMwei jMneéiiNb

up
* En -císé d'e dudap el Presidente de^1 • 

cidirá dé plafto en Vista de iag- ptin—1 
tidas de bautismo qud'^e présentíí-' 
ren,'^ eslías se fluirán al acta.

i AH í>B. Formada asi la mesa iii- 
tébina, conibhzará enseguida la vn- 
tádldn pára constituirla definitiva^ 
mente.

Cada elector entregará al Presi
dente. una papéletá, qud podrá lh-- 
var escrita, ó podra escribir en el 
actó en la cual se designarán dos

Si ocurriese dtid^ rt-speclo á la ele¿tó>es para SécféjárioS cscrula- 
edad dispondrá el Al. alde ó Tenien- dores. El Presidente depositará la 
te que sé presenten las partidas de pápéléta en la urna a presencia deí



mismo^leetor, cuyo nombre y domi
cilio se anotará en una lisia nume
rada.

Esta votación se cerrará á la una 
de la tarde, y no antes ni después.

, Art. 67. Cerrada la votación, ha
rá la mesa interina el escrutinio, le
yendo el Presidente en alta voz las 
papeletas, y confrontando los Secre
tarios escrutadores el número ifo 
ellas con el de los volantes anotados 
en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho pa
ra confrontar las papeletas, si tuvie- 
|en duda sobre el resujlado del es
crutinio. ' . V r ■ •' ' P -

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido 
á su favor mayor número de votos.

Estos Secretarios, con el Presi
dente de la mesa inleriim^conslilni- 
rán la definitiva. \7 á

Art. 68. Sí por KCsuH.idd:d(?l 
crutinio no saliere elegido el núme
ro suficiente de Secretarios escru
tadores, el Presidente y los elegidos 
nombrarán de «Mee los electores 
presentes los que falten p^ra qqmT, t, 
]>lelar la mesa. En caso dé empaté 
decidirá la suerte.

Art. 69. Al dia siguiente á las 
nueve de la mañana, bajo la direc
ción dé la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación 
para elegir los Diputados, y esta du
rará hasta la una déla larde.

Art. 70. En cada sección efocto¡- 
ral lodos y cada uno de los electo
res votarán á todos los Diputados 
que correspondan al distrito.

AH. 71. La votación será secrer 
ta. Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta en papel blanco, 
en la cual llevará escrito ó. escribirá 
cu el acto por sí ó por medio d¿ (.tro 
elector los nombres de los candida
tos á quienes de su |volo. .El Presi
dente depositará, la papeleta, dobla*-’ 
da en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada.,, fo

Art. 72} Ada,uña en punto de la 
tarde el Presidente declarará en al
ta voz cerrada la votación del dia. 
Acto continuo se procederá al escru
tinio, leyendo el Presidente en alta 
voz las papeletas que extraerá de la 
urna, cuyo número confrontarán 
Jos Secretarios escrutadores con el 
de los electores votantes anotados 
en las lisias numeradas del dia.

Art. 75. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las no inteligi
bles y las que no contengan nom
bres propios de personas. Guando al
guna papeleta contenga mayor nú-$ 
mero de nombres que el de los Di- 
pulados que correspondan elegir al 
distrito, solo valdrá el votq para los •, 
que completen este número por el 
<)rden emqueestén escritos; y si no 
fuere posible determinar este orden, 
será nulo el voto.

Art. 74'' Guando respecto aiconri 
/enido 4e qlguna papeleta foiqa por 
el Presidente mes!rase duda algún 
(-lector, tendrá est.? dere-'ho á qm> 
se le permita examinarla par's¿ mis
mo.

Arl. 75. Terminado el escruli- ¡ 
nio bl jíresidente anunciará en alia 
voz su resultado según las ñolas 
que líalifan lornaclo fos Sécrétariós 
escruladm-es del número de pa¡)e!e- 
tas.ascrufádas, dél de vóli 

ya obtenido cada uno de los-candi
datos y del de los electores que hu
bieren tomado parte en la votación 
del dia.

Art. 7G. En seguida se quema
rán á presencia de los concurrentes 
las papeletas extraidas de la urnd; 
pero no las que fueren objeto: de 
duda ó reclamación p^r parí*de al
gún efoctoi’ si este exigiei^.que se 
unan originafos al acta, y (foe se ar
chiven con ella par^tenerlas á dis- 
pósicion del Congreso eu su dia.

‘ ' 77. Acto continuo se copia- 
T^J ^Pondrán al público, á la 

" Jél colegio electoral, las lis
ta; numeradas de/lós cloélores que 
hayan tomado parte en la vólacion 
del dia y el resúmen de los votos 

Art

puc’

que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambosdocununtos serán 
(ertificados y firmados por el Presi-

$ ' .wtis 4e de^a'-mañ^na
del dia siguiente se enviará por e*x- 
pieso al Gobernador de la provincia 
un pliego cerrado y sellado una co
pia corúficada en igml forma de 
ambos documentos. El Gobernador, 
haciendo constar ante todo la focnr iia^bHuu Lunsun ame todo ¡a lecha de la sección, además de la Autori 

_y liora en que los reciba_en c Lt c s-^ _dal civil y los^uxiliares ano el Prr
ffiinrdn niin rln c.i «i____ _ .. ■ , 1 .guardo que de su entrega de al con
ductor; los hará publicar lo mas 
pronto^ posible en el-Bdlétih oficial ■ 
de la provincia ó por suplemento al
mismo.

Art. 78. Concluidas todas las
operaciones anteriores,, el Presiden
te y Secretarios 'cscrütadores de ja 
méáa extenderán por duplicado y 
firmarán éláctá dé la lesión del dia, 
expresando en ella el número de 

. electores que haya én la seccipn, pl 
de los que hubiésen volado y el d‘e 
los votos que hubiese obtenido cada 
candidato, y c< nsiguando sumaria
mente' las reclamaciones y protes
tas que se hubiesen hecho en su ca
so por los electores sobre la votación 
y el escrutinio, y las resoluciones 
motivadas que sobre ellas hubiese 
adoptado la mayoría de la misma 
mesa, con I ;s votos particulares si 
lós hubiere, dé la hiinona .de .sus 
individuos. Una de estas aqfos,: oon 
los decumenlos originales á que en 
ella se haga referencia, se archivará 
en la Secretaría de la comisión ins
pectora del censo electoral de la 
sección: la otra se remitirá por con
ducto del Alcalde en el correo mas 
inmediato al Gobernador de la pro
vincia en pliego cerrado y certifi
cado, en cuya cubierta certificarán , 
lamí i.-n (le su contenido dos délos ' 
SéCrétanoi escrutadores con el Vis
to buéno del Prqsidenfo de.fo mpsa. 
El Gobernador inmedialamento que 
reciba este pliego, elvevará copia 
literal de su contenido certificada 
por su Secretario del Gobierno, al 
Ministro de la Gob rnacion.

Art. 79. Si alguno de los candi
datos que hubieren obtenido votos 
en la elección del dia, ó cualquiera 
elector en sú nombre,' requiriese 
ceiTificacion del número de electo
res, votantes y resúmenes de votos 
se le dará sin demora pm- la mesa.

Arl. 80. Sí en el primer dia de 
la volacmn para la elección de los 

lodos h s (dertores de la seccmn, a ' 
las nueve de la mañana déte día" si-

tfoaílo al efoclo, y después de leerse 
11 las disppsicionds de esta foy rqferen- 

, _ tes al acto, se dará principio al csrru- 
la {óanaua del dia si-, tiiiid, para fó cual el Presidéhtb ponj1 

o .e yólyqrá á cpnslituii^Cp^l drá sobre la mesa las lisfos dé VotaW^ 
Á .a D. 5 1 . eleéloral para continuarla,. ledty reámenos de v q 'ío s  .remitidos
e a  otos que Im- procediendo en ella y en el cscruti- por las secciones al Gobernador con

guien te

ib i) .í)T I .rnn
níoy -demás operaciones del acto 
(O.i arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos que preceden.

, Si tampoco en el segundo dia hu
biesen dado su voto todos los electo
res, continuará del mismo modo la 
votación en el dia siguiente, en el 
(Uial quedará definitivamente cer

Art- 81. Las listas v rd^m 
de votos; que habrán estado 
puestas al público has^a 2i 1 
después de terminada ha volj 

es

del último dia: ge deiiosilahín origi
nales con las actas ein ,el huíhivo 
municipal á cargó d^ la^eMsíoh 
inspectora,del censo electoral de la 
Sección.

Art 82. El Presidente de la me
sa ejercerá dentro del colegio elec
toral la autoridad escluisiva para 
conservar el orden, asegurar la li

go asistir también; y presentarán 
dentro y fuera del colegio al Presi
dente los auxilios que este requiera. 

Art. 85. Sdo tendrán entt'ada en 
Ipseok-ioselerLoralcslo,,Actores 
de la sección, además de la Autori-

sidente requiera. La entrada del co
legio se conservará siempre libre v 
espédita. '

Arl 84. Nadie podrá entrar éñ 
el colegió con armas, palo ni bastón, 
á useepefon de los eleclores qpej^or 
HhgedimeptQifofonq tengan necesi
dad absoluta de apavo para acercar
se S la mesa: i-ero éstos m. podrán 
perñianecér déhfoo del1 toba) Anas 
qué el tiempo puramente neoesárió 
para dpr su voto El elector quy in- 

^te pj-eccpto, y adyqrlidq 
bs órdenes del 

Presidente, será expulsado del local 
y perdía’ e! déhíclfo ^e «vWéú 
aquel|doctoocfon.. LasaiAutoridadé  ̂
podrán-sin.embargo usar dentrq del 
colegio del bastón y demás insignias- 
de su cargó. . , ■r.l i- i - t) ;-o||i fl
,cm;¡J íj  omTITULQ-VHi. 81 ob^ol

De los escfUtin'Os generales. ' 
B* 1 *V' nái; '’b floto

I AH. $p.(¡ A los quatro.dias fl^ha^ 
berse hecho la elección en las sec- । cidriés se rn'stniárá4 éh di pueblo c'd-' 
béza dé cada distrito electoral la Juñ* 

! la de escrutinio genera),oque verifil 
caiHÍ elide los v0tos ¡dados en todas 
sus secciones . ¿

■ AH- 8b. El Juez de primera m8* 
táncia del partido cabeza ¿él ^isiríto,. 
y doridb hubiere más de uno el Juez
decano, presidirá con voto la Junta d^ 
esprplinio general. < a un

Los dos Secretarios escrutado  ̂fie 
la sección cabeza del distrito que hu
bieren obhmido respectivamente ma
yor y menor númbi-bde votos, y uho 
por cada una de las demás secciones/ 
que será el que hubiere obtenido ma
yor votación y en su defecto el qué, 
le siga en orden formarán con el Pre
sidente la referida Junta. Én caso 
de empate en las votaciones decidi
rá el Presidente. • > - '■

Art. 87. Constituida la Junta á 
las 10 de la .mañana en el .focal des-.

drá sobre la mesa las lisias dd Volaw-^ 
t^jy de vo'lot> remitidos 

arreglo á los arlícúlos 77 y 78, y los 
representantes de la ■■ mes is electo- 
ralas de dichas secciones 'presenta
rán igualmente copias certificadas 
por las mismas mesas de dichos do
cumentos y de las respertivas actas 
de los tres dias de votación. Unos v 
otros documentos serán cscrupulosa- 
mentu confrontados, v se^up su re- 
sulladotserán proclahiadi^ en alta 
voz pdrél Presidente.Dinufodos ídec-. por el Prujientdl 

los cnnylidat u<#r<
ayohá alisohita fiemos 
s en lodo el distrito

os poi
.os en

' Art. 88 ST^n el primeZescrufi- 
nio general resultare sin mayoría ab
soluta la tercera parte ó inas de los 
Diputados que deba elegir el distrito, 
el Presidente proclamará los nom
bres de los candidatos que hubieren 
obtenido mas votos en doble número

'o

d s  que queden por ele- 
i proceda entre ellos 
eion.

• " En caso de empate entre dos ó más 
candidatos, decidirá la suerte.
, ArL 89. Esta elección empezará 
a los seis dias a lo mas de haberse 

chdcho9a| escriilinio general. El Pre
sidente de la mesa de la cabeza del 
dtslri+o comunicará al-efecto los avi
sos correspondientes á los Presidén- 
les (fojas secefones. ,

Estos publicarán en los pueblos 
fcompréndidos : respectivdmente en 
ífos,. suyas la segunda .«elección, y en 
el dip señalado se volverán á reunir 
los colegios clecloralas con las mis
mas mesas que éh lá priiúéra, há- 
ciéndose las operaciones correspon
dientes p.qr ^1.mismo ór^en que en

Para ser elegidos Dipútalos en 
esta segunda etéceion bastará á los 
candidatos, obtener mavoría rnlaüvn 

crutinio no podrá anular ningún ac
ta ni voto; sus atribuciones se limi
taran á verificar sin discusión algu- 

trilo, ateniéndofed- esli<icfomeute á 
los que resulten admitidos y com
putados por las resol ucipnqs de las 
mesas eleeloraíus según las actas de 
lásNápecti vas votaciones; y si sobré 
este reeuenfopudiese ocurrir alg*ná 
du;da Ó Guestion/se pasará .por ¡lo 
que decida la mayoría absoluta de 
los individuos dp la misma Junfo.:,.

AH. 91. Si con respecto al nú
mero dé Votos y- de votárites no hu
biere ¡conformidad'entre las listas y 
actas . del < Gobernador presentadas 
por el¡ Presidente 'de la Jupia -y fos 
de los rcpresenlantes de las seccio
nes, se estará el re.suIIado de las se
gundas, y se pasdrá él tanto de cul
pa qué pueda aparecéf á los Tribu- 
nalespara que se proceda en justi
cia á lo que hubiese lugar. ■ d 
.) AH 92^ De todo lo que ocurriet 
se en la Junta de escrutinio se es- 
tenderá por duplicado un acta dela- 
lladá, que firmarán lodos sus maivi- 
düdfi. Cnó dé lós ejeniplarcS de' esta 
acta sé Gentil irá por conducto del 
Qqbmw(formal áldnislro, de ja Gohoti 
nacÍLjft;,(il filrp.spiÁ d^ósitadapn^l 
archivo delGol/omodela provincia, 
<) (-n el (I I AVnn taimen lo con res- 
péélo á Ítis'phébiosdb’míis de 4d.0b0 
aitoas qito ceñstítuyén distrito elecí 
fornido oioul imja ;;-u ou; . .¡im 
iiAtríu ’Odnp De ¡esta acta se expedi

rán lanías ceriliñ.eqtñones parciales 



3
éjomS s^a .el número de Diputados 
electos por la demarcación electo
ral, limitadas á hacer constar la pro
clamación del Diputado á quien ca
lla una se destine, el número total 
de ios electores del disírilo, los (pie 
tomaron parte en las votaciones y 
lós votos obtenidos, con expresión 
<!e si hubo ó no protestas en las sec
ciones. Estas certiücaciones, espe
didas por el Secretario del Gobierno 
de la provincia y autorizadas con el 
sello y el V.“ B/’del Gobernador, se
rán inmediatamente remitidas por 
este á los Diputados proclamados á 
quienes servirán de credenciales pa
ra presentarse, en el Congreso. En 
los pueblos de mas de 45.000 almas 
que constituyan distrito electoral, 
estas credenciales serán expedidas, 
autorizadas y remitidas por id Sec?eT 
tario y pOrsu Autoridad locnl respcc- 
livaüiento en la misma forma

Art. 94. Terminadas las opera
ciones de la juntado escrutinio ge
neral el Presidente la declarará di
suelta y concluida Id elección, y se 
volverán á los archivos de su res- 
pecliva procedencia todos los (locn- 
nu-qtos a ella traídos por el mismo 
Presidente y p ir los representantes 
de las secciones.

Art. 95. Las dispósíciones dp fos 
artículos 82, 85 y 84 son aplicables 
á las secciones de la Junta de eSc.ru- 
lihip general.,En ellas lomistnoqhe 
en las de los, colegios eíeclprales, 
.solamente se podrá tratar de las 
(‘lecciones, con sujeción á las dis- 

‘P4<tíones I .

. Circular.

• Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependieules de mi Auto
ridad, procurarán averiguarquie- 
nes sean dos hombres que el dia 
28 de Octubre último robaron á 
Juan de Gracia, vecino de La Pue
bla de Alborlon, cieña canlidad 
de dinero; y caso de ser habidos 
los pondrán; á mi disposición in
mediatamente. IV

Zaragoza l.°de Noviembre de 
186 G.-r-Anlonio de Caudal ija. n

Señas de los desconocidos.
Uno alto y otro un poco más 

bajo; de 35 años, los dos visten 
pantalou de pana rayada, color 
verde botella,alpargatas á ln mi
ñón, pañuelos color encarnado á 
la cabeza, y mantas blancas con 
lisias azules.

Circular.

; Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspector 
res dé vigilancia Guardia civil y 
demás depenpientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
camplura de José Mampel y Guí- 
mera (a) Borrego, nalura! de Mo
reda, hijo de Felipe y Josefa, co

chero y molendero, de 38 años 
de edad; y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición inme
diatamente.

Zaragoza 1.° de Noviembre de 
1866.—Antonio de Candalija.

Cfcular. .

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependient' e de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Vicente Torrente y 
Uguel soltero, de 14 años de edad 
hijo de Pablo y di Vicenta, na
tural de Sanlorens en la provincia 
de Huesca, y caso de ser hadido 
lo pondrán á mi disposición.

Zaragoza 1.° de Noviembre de 
1 S66.=Aníonio de Candalija.

indii'T Circular. .

Los Sres. Alcaldes de Io< pue
blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
dem s dependientes de mi aulo- 
li lad procederán á la busca y 
captura del coniinado liéenciatío 
del presidio de Valladol-íd, De
metrio Andrés y Ramos; y caso 
de ser habido lo pondrán á mi 
disposición inmediatamente. *

Zaragoza 3 de Noviembre de 
1866.—Antonio de Candalija 

Id u d i; í.u olzno ,u>fnoj iu j íi<'¡L w ji) ¡

D. Manuel Perez, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de la Ciudad de Caspe.

Doy fe: que en los autos ci- 
• viles de“ tercería de dominio 
instada en este Juzgado p >r José 
Vidal Rafales representado por 
el procurador en turno D. jbá- 
quin Tinturé, á una finca rústi
ca embargada en causa criminal 
á Gerónimo Vidal Rafales ambos 
vecinos de Nonaspe, este último 
representado por los estrados del 
Tribunal, y en cuyos autos tam
bién ha sido parte el Ministerio 
fiscal en ellos se ha pronunciado 
la siguiente:

Sentencia. En la ciudad de 
Caspe á 27 de Octubre de 1866 
el Sr. D. Facundo López Marti- 
nez, Juez de primera instancia 
déla misma y su partido, habien
do visto los présenles autos y 
juicio de menor cuantía y

Resultando que José Vidal y 
Rafales, .vecino de Nonaspe re
presentado por el procurador don 
Joaquin Tinture presentó escrito

. de demanda en 18 de Mayo úl
timo deduciendo lerceria de do
minio sobre un campo ó heredad

I tierra blanca sito en la huerta 
| del citado Nonaspe y parí ida de

nominada el Llenlic|de junta y 
media de cabida, confronlanle 
con Miguel Mestre y Pablo Llop 
la cual había sido embargada á 
Gerónimo Vidal Rafales en cau
sa formada contra el mismo sobre 
homicidio de Fidel Aranda, fun
dando su reclamación en haber
le sido dada por legítima pater
na y materna en los capítulos 
matrimoniales celebrados al con
traer su consorcio con Francisca 
Navarro.

Resultando quecoaferido tras
lado de la demanda al penado 
Gerónimo Vidal y al promotor 
fiscal del Juzgado, dejó el prime
ro de evacuarlo, y al verificarlo 
el segundo se opuso á la pre
tensión ínterin no se justificasen 
los hechos en que aquella se 
apoyaba.

' ’ -Resultando que recibidos los 
autos á prueba con citación del 
promotor fiscal y de estrados 
respecto al ejecutado mediante 
la rebeldia de este no fué pre
sentado testigo alguno para ser 
examinado al tenor del interro
gatorio del demandante si bien se 
solicitó por este la compulsa de 
la escritura de capitulación ma
trimonial que en efecto fué prac
ticada y de cuyo contesto apare
ce que los padres de dicho de
mandante le instituyeron por el 
contrato que la misma contiene, 
heredero universal de lodos sus 
bienes para después de sus días 
con varias reservas y con la 
condición de vivir junto con los 
mismos y trabajar en común en 
berteficio de la herencia quedan
do en otro caso siiiefpctola ins
titución y dándole proplernup- 
tias caso de separación ó de fal
la de cumplimiento de la citada 
condición el campo ó heredad 
objeto de la demanda.

Considerando que si bien se 
ha justificado por parte del de
mandante su derecho á la finca 
demandada para en el caso de in
subsistencia de la institución de 
herederos que se le hiciera en el 
contrato de que deriva su ac
ción no se ha suministrado prue
ba alguna respecto á la identidad 
de dicha finca con la que fué 
embargada á Gerónimo Vidal á la 
cual se contrae la tercería inter
puesta, ni mucho menos para 
acreditar que por la reparación 
del donante y donatario había 

quedado sin efecto d eha instiln- 
ci m, teniendo lugar por lo tan
to la donación proplernupcias de 
la referida finca.

Considerando que á parto de 
lo relacionado no ha juslifioado 
en su defecto hallarse en pose
sión de la citada heredad presu
miéndose lo contrario en el mero 
hecho de haberle sido embarga
da co no de su pertenencia al 
penado Gerónimo Vidal, '

Fallo. Que debía declarar y 
claraba que el demandante no ha 
probado su dominio respecto á 
la finca que se líala no habien
do lugar en su consecuencia al 
alzamiento del embargo y entre
ga que de aquella se pretende, 
mandando por el contrario conti
nué la ejecución que contra la 
misma pende. Así por esía mi 
sentencia que se notificará á las 
parles y á estrados con la pu
blicidad legal publicándose ade
mas en vi Boleiíu oficial de la 
provincia definitivamente juz
gando y sin hacer especcial con
denación de costas lo pronuncio 
mando y firmo.—Facundo Ló
pez.—Rúbrica. Cuya sentencia 
fué publicada en el mismo dia.

Así resulta de los autos de ter
cena al principio nombrados á 
que me refiero. Para que cons
te y para la inserción de dicha 
sentencia según en la misma se 
ordenaren el Boletín oficial de la 
provincia, libro el presente que 
signo y firmo en Caspe á 30 de 
Octubre de 1866.==Manuel Pe
rez.

INDICE de Lis leyes, BuaL-s do 
éralos y órdenes, y circulares 
(pie se han publicado en el Bo
letín oficial, durante el nms de 
Octubre. -

Real Qidcn declarando incom
patible el cargo de Médico Direc
tor de baños con lodo otro desh
ilo remunerado por el Estado, nú
mero 150. . . , h ; . . ■

Real decreta,autorizando á la 
empresa del ferro-carr.I urbano 
de ¡a Ha ha nq.para la construcción 
de un ramal, mim. 157.IÍ la ncJ

Real orden Imponiendo una mul
ta á 1 asempresas de ferro-carriles 
siempre que falle en los wagones 
el precinto ó fuese rolo, núme
ro 157.

Otra autorizando al Marques 
del Duero para aprovechamiento 
de aguas del rip Quadalhorce, nú
mero 157. •'

Otra considerando sucias las 
procedencias del Adriático, nú
mero 157.



-olí Circular déla Dirección de Pro- para dicha reforma, nú^j, 
(i — 

jando (ernimo nara redainar de 
los acuerdos' de la Jimia s¡uper¡or

" de ventas, núm. i1#? : ' ' ' ’ |

tratar el tejí lo do6 lino en la'Gble- 
‘ra jnúíti 1'51^6 r -d d. r. m- i

Lirónl;rr d 1 la Direci fon géñe- ' 
ral de contr Imcmm-s sohn- modi- 
beacionesén la do Subsidio, nú- i 
mero. 158. . |

• Otra (leí Consejo provincial de- 
s$¡ ando Im  precios de los sumi
nistros hechos en el mes de,A^ks- 
to, num. 1^8

Cnciilar ue. Sr. Intemlmile mi- _ , n,-^nHniiryi 
litar sooro suministros, núme- bienes, en agen 
ro 159. ' 1 1
J‘totr<i do! Gobierno de provim i;i 
pidiendo r.dacion de las socieda
des de música qué haya en los 
pueblas anúm. 161. “ ■ 

lijslruccion para proveer entre 
ms artesanos españoles 12 plazas 
do discípulos observadores de la 
exposición universal de París de 
1867, núm. 161 .. .. ,

Ci rular de la Audiencia á los 
negislradoius de la propiedad, 
numrrol65.

Real d.-erelo sobre organiza- 
eaondel Rea! Consejo de Inslruc- 
cmn pública, núm 165. 

.eiiCiMhu' del (mbierno de pro
vincia-recomendando la obra ti- 
tidaila Pronluainp dé la Adhiráis

- traeion municipal por Freixa, nú
mero 165.

. Reparto para socorros de presos 
pobres del partido de Ateca, nú

, mero ¡65.
Rea! orden derogando Jas aue 

aulorizabaaá los ge fes y oficiales 
el uso de la levita abierta, núme
ro 166.

Real orden prohibiendo lasec- 
scqmas de cuerpo presente en las 
iglesias, núm. 166.

Reparlo para ^¿corros de pre
sos pobres del partido de Belcbi- 
tc, número 167.

Real orden declarando nulo el 
acuerdo de la Diputación sobre el 
aprovechamiento comunal de ids 
pueblos barrios de Muriliode Gá- 
liego, núm. 167.

Reales órdenes sobre íá nueva 
organización á los estudios de ti- 
losoha y letras, núm. 167.
i.? iLÓrdcn Para (píe se remi
tan al.Ministerio de la Goberna- 
«on a (m de cada semestre los 
ejemplares qüo se pWSÜrftjif db 
las obras que se publiquen en las 
provincias, núm. 168.

Circular de la Dirección «cne- 
rai del Tesoro para la formaliza
ron de las cantidades süministra- 
< as con 1,p)ijv0 del alzamiento de 
(«43, núm. 168.

Real decreto reformando las 
leyes sobre organización de los 
- }untamientos, y proyecto de Iby 

•1

.(WMatotiMl obns.'.wbsb omil 
bul,JiPWfUQítóí 

reformando la vigenle para el Go- 
■ bierim y admimmistracion de (as 

provincias núm wu. , *
Gircular (bd Gobierno de pro- 

■ vmeia recordando la nnnesa de 
'i bis sociedades de músitár q6e‘ha\ a
, en los puOBlo^, núm 170.
; R^al órddn ‘Só'brc él inodó 'de 
i 8úministrar los socorros á lutím- 

dividmos do tropa transeúntes, 
número 170.
, Rcalórdeippara que se abohe 
á. tqs eslabiecimientos y cqrppra- 
ciones civiles los intereses de los

núip. 170. 
inister^pi«d^lá 

Gobernación para la persecución 
de los juegos prbínbidos, húmero 

Ib i.hnmrmb cfaD olud
Otra del Gobierno de Provincia 

recordando el plazo couc dklo pá- 
rá> solicitar la redención de censos 
número 171. ।

Otra del Ministerio de la Gti- 
berriacion sobre el Irajd que dfe- 
ben usar los ^profesos y novicios, 
de los colegios de Misioneros, nú- 

noo^dmr .

20D61^> U / TOII 10J.—— 
CUERPO DE INGENIEROS!

DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autxú'izacion Con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública.subasta bajo el tipo dequí- 
menlos óchenla y cinco escudos, 

aprovechamiclilo de las leñas 
carbomzabies de ¡a partida LosOc- 
cajuelos del mónte común de Vi- 
Harreal.

La ' subasla tendrá lugar á Jas 
1‘2 de la mañana del dia 12 de 
Noviembre próximo en 'la casa 
consistorial del pueblo, bajo >a 
presidencia del Sr. Alcalde é in- 
terVenpion dol empleado del rd- 
mo que oporliunamenle se desig
nará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an- 
anlicipacion el espedienle v plie
go de condiciones que correspon
den á este aprovechamienlo, pa
ra que puedan ser examinados 
por los (pie deseen lomar parle 
en aquel arlo.

gg Octubre de 
186B. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En vihnd drl áütofiiácion con5- 
éedida por el Sr. Gobernador cr- 
vil de esta provincia, se saca á 
pública subabtel bajo el úpó de 
ciento veinte escudos, i ' 
chainienlo de pastos de los inon- 
les ^al A ¿dliciella, Barrasal, Lc- 

i- ^ar y.-San.Salvador del pu^l/lq
i.a .<nbasll lugar a las

tM; IÜ
viembre próximo en la ca«p Coh

loria! del pueblo, bajo la presi - 
dencia di-! Sr. Jdeable e mlerAcn-j 
cion del empleado d^l ramo quq 
oporlunamenUi .se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación d cspcdieiile y pliego de 
condiciones que cm’responden á 
e:4e aprovccliamienlo, p^a ^ic 
puedan ser exáiniúadd? por los uud 
deseen lomar parle en aquel acto.

' 1 Zaragoza' Oéiiíb^e ‘ Ge
1806.—El Ingenicro'-’G'dftj1' (:Lq 
distrito, Jóse Jordaná.

En virlud de aulorizacion: con
cedida por (d Sr. GobeimadQr ei 
vil de esla provincia,, se saca á pú
blica subasta bajo el lipo de do.s- 
ciehlds ' escudos,’ el apn-vecha
miento de pastos por tres meses* 
de invernada de la dehesa deb 
F r a s n o d el p u c b lo d e C u b e 1.

12 de !„
ciembre prexm.o en a easa con- 
sislonal del pueblo, bato la presi
dencia did Sr. Alcalde ó inlervé.n- 
cion del empleado del ramo que 
opOriuódnlehtósbQíbsrghm^. ' 

-a^Bi^VteléhÁa^ia de la mmíiíiiJ 
palidad obrara con la debida an- 
licipaeioil el es{iedie*nte y |diego 
de condiciones qumicoritcspomlen
á este aproAéchitmianto, parAque i 
pupdan ser examinados ,
que deseen tomar parle en aquel

""Zaraeozi 2 de P^iembtó do

613X01

■ En virtud de aeiOnsieioH con-
¿ceditja.por el Aeñor Gobernador 
ciyié^le ;qsla proviñeiái, 
pública SAibasja bajq el li^ de 
mil tce^cipnlo^ veiqte escudos, 
el aprpvec iami.cnlo de las leñas 
carboniza!) es de encina del 2.° * A" r i ’

cuarlel del momo Hueco del Colla- ' ” " ",
do'púeño He'la- 9 h”1i8¿,

I loqVDCJí I m-l coirieiúe. mes a las once de
* ¿a SH’baSW'ídriíh-á' i S* *¿1

... .............. l.i .i™:„ L sc ha1,ai= de manilftel9. cn patsfl 
* D. Marianó

la niHñana ¿léf dií 1
Noviembre próximo en¡’ la
consistorial del puebla; bajo lía 
prefeidenciadlel Sr. Alcalde «' in-
Jervtnóioii deleinpleadfl del ran’m

a|X)r{nnan)eiúe sp designará.
Éj la Secretaria de la muni

cipalidad oleara con la debida an
ticipación el espcdienle y pliego 
tle cóndicuMies (pie corresponden 
á este aprbvécnaniiénló, para que 
puedan ser examinados por los 

aquelel aprove- qtlc deseen tomar parle en 
los inon- acto.

Zaragoza 51 de Octubre de

1866. — El Ingenii'ro Ge"e -del 
dislnio. Lj s ó  Jmdana.

íia Hiitqt ó obfijuqW’hi» m Í*m;í 11/J*»'
En virtud de aulorizacion eoii- 

(íedida-por el ¡SÍ* GóbeVÓádo'r 'éi- 
B ® $ $$ ú

. ¡tiiobí a subasta b/qo el iipo de m:l 
nucvecienios escudos, el aprove

í chamieido do todas las encirihs 
que en las parlidas Val 'de 
lyygm.a. Va! ¿¿W? Vai 

la .ímthn y \ aile 'ilDs ¿¿p- 
flmmles del mmile alio do Zner i. 

; ? La eubaklii lemdrá lhg;rr á las 
í 12 de la mañana (h.d dia 25 ¿e 
i Novimabn- rn |a casa Cónsíslorial 

,10 pual)io bajo gpi-esiúencj^l

Alcae^ e inlervencmn (¿el 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará. l-

En la S-eretaría de la munici
palidad obrará con la debid.a anli- 
cqiacion id p^q^nle y pliego de 
.condiciones que corresponden1' á 
este aprovechamienlo, para que 
puedan ser i-xaininados por los 
(pie deseen tomar '^íc en aqiiel 
at'^- ifí /Glí .^i^hráh.; 
:• Zarag-pzn < 24 de 'OJitbre' de 
186G.*t  El Inhenioro'gMefc'debdik 
tritop José Jordórm. ' 1 : ■

■ __

Pago de plazos de bie
nes nácionales

D. Manuel Galin !o y Marco 
continúa cnchrgándo-c del pago 

- áfitfWáWlíSfflíWFMS'.W*»’»®» de

,L o,.l.nn '..X lúL ran-

51 ‘MfdPspaenoeaTieffe!). Jánhc 
núin. 4$ primer-piso Zaragoza 

LcbiinGo Liioi') ,4tohodi/ 1 b e’d 
Se fliTlerttihti súbala

f6M4Í» eslrajudiicfelf'.íhk^ 
de pasto de la pardina de A-Vlós 
áilas en el lér'minbí ¡urisdi&io-

¡ nal de ¡iMeziileicba ^'opiaí'tdbl 
i M. 1. Sr. Marques de Toses por 
I tiempo de tíés años conunúos á

del administrador
Bel loe. Coso numero 106.

Se arrienda por una inverna
da ó sea desde ahora hasta él 5 
de f Mayó p‘ró?tihií>i vihhvnte oti 

' cuarto bajo del SisaBar. 1*3 que 
i quiera interesarse en dicho arrien
, do podrá vériíiearlo entendién

dose con D. Manuel Rozas en । Bujaraloz. §9iiyÜ (i;) fildoi 

। Imprenta de Antonio Gallilá.


